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ACUERDO DE CONCEJO N.o 011-20 M-MDSS

San Sebastián, 15 de febrero del 2024

EL coNcEJo EN pLENo DE LA MUNTcTpALTDAD DrsrRrrAL ot sail srslsrrÁN
WSTO: En Ses¡ón Ord¡naria de Conoejo n.o 003-2024-CM-MDSS, de fecha 14 de febrero del 2024,
y ten¡éndose como despacho el C.U. n.o 6500, de fecha 13 de febrero del 2024, rem¡tido por h
Mun¡cipal¡dad Provincial de Acomayo, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto por el articulo 194' de la Constitución Política del Perú, modificado
por la Ley n." 30305 - Ley de Reforma Constituc¡onal, concordante con el artículo II del Tftulo
Preliminar de la Ley n." 27972 - Ley Orgánica de Mun¡c¡pal¡dade1 se establece que las
mun¡cipalidades son órganos de gobierno local, los cuales tienen autonomía política, económica y
administrativa en asuntos de su competenc¡a, autonomía que radica en ejercer actos de gobierno,
actos administrativos y de administración, con sujec¡ón al ordenamiento jurídico vigente;

Que, el artículo 41" de la Ley Orgáni€a de Munlc¡palidades prescribe que los acuerdos son
dec¡siones, que toma el concejo, referidas a asuntos específicos de ¡nterés público, vecinal o
institucional, que expresan la voluntad del órgano de gobierno para practicar un determinado acto
o sujetarse a una conducta o norma inst¡tuc¡onal;

Que, med¡ante C.U. n.o 6500, de fecha 13 de febrero del2OZ4, remitido por la Mun¡cipalidad
Provinc¡al de Acomayo, por el cual se invita a part¡cipar de los actos protocolares y actividades
centrales por el CüIII Aniversario de Creac¡ón Política de la Provincia de Acomayo a realizarse el
23 de febrero del 2024, en la Provincia de Acomayo del departarnento del Cusco;

Que, en sesión ordinaria de concejo n.o 003-2024-CM-MDSS, de fecha 14 de febrero del 2024,
por unan¡midad de votos del concejo municipal se aprobó la participación de la señora alcaldesa
de la Municipalidad D¡str¡tal de san sebastÉn, Jackelin Jiménez chuquitapa en los actos
protocolares y actividades centrales por el CLXIII Aniversario de Creación Polít¡ca de la provlncia
de Acomayo a realizarse el 23 de febrero del2OZ4, en la provincia de Acomayo;

Que, estando a las consideraciones expuestas, y a lo acordado y aprobado por UNANIMIDAD
en la Sesión ordinaria n.o 003-2024-CM-MDSS, de fecha 14 de febrero del zoz4, el concejo
Municipal al amparo de las facultades conferidas en el artículo 90 y 41" de la Ley orgán¡ca de las
Municipaf¡dades - Ley n." 27977, el pleno del concejo Municipal, con dispensa de lectura y
aprobación de acta:

SE ACUERDA:

ARTrcuLo PRTMERo. - APRoBA& la participación de ta señora atcaldesa de la Mun¡c¡pal¡dad
Distrital de san sebastián, Jackelin Jiménez chuquitapa en los actos protocolares y actividades
centrales por el cLxII Aniversario de creacón política de la provinc¡a de Acomayo a real¡zarse
23 de febrero del 2024, en la Provinc¡a de Acomayo del departamento del Cusco.
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lnfiCUtO SEGUI\lOO.- ENCARGAR a la Gerencia Mun¡c¡pal. Gerenc¡a de Adm¡n¡strac¡ón y
las áreas correspondientes, el cumpl¡m¡ento del presente Acuerdo de ConceF.

lnfiCULO tenCenO.- ENCARGAR a la oficina de Secretaría General de la Municipalidad
Distrital de San Sebastián, formal¡ce la notificación del preente Acuerdo de Concejo, de acuerdo
a lo previsto en los artículos Zlo y 24o del TUO de la Ley n.o 27444, D*reto Supremo n.o 004-
2019-JUS, a las ¡nstanc¡as correspondientes.

lntÍCutO CUlnfO.- ENCARGAR a la Oficina de Tecnología y Sistemas Informáticos la
publicación del presente Acuerdo de Concejo en el portal instituc¡onal de la Municipalidad Distrital
de San Sebastián.

REcÍsrnrsr, couuniqusr, eueúqu ese v cú¡,tptlsr.

m$ll¡tutü,\

ll^!uA
'atho

'ü.
A c

O GENE

'sanSebastián, cuna deAyltus y Panakas Reales'

@euzaaearmas,ln
f§! n*w.m u n isa nsebasti a n. g ob. pe

---,,.,_-=
C.mpron.¿rdot coñt,ig!

c.c


